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Recomendación 4/2015

Autoridad a la que se recomienda:

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del 
Distrito Federal

Derechos humanos violados:

 Derecho a la seguridad jurídica
 Derecho a la vivienda en relación al derecho a un 

nivel de vida adecuado
 Derecho a un medio ambiente sano
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La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal
otorgó Certificados Únicos de Zonificación de Uso de Suelo y/o
Certificados de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos
Adquiridos:

 Convalidando derechos adquiridos sin investigación. o Aplicó
incorrectamente el uso de Normas de Ordenación General.

 La emisión del documento facilitó la construcción de inmuebles
que incumplen con los requerimientos técnicos o que violan las
características de las zonificaciones establecidas en los
Programas Delegacionales o Parciales de Desarrollo Urbano
vigentes.
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Cinco casos en los que se otorgaron
por parte de la SEDUVI Certificados de
Uso de Suelo que convalidaron
derechos adquiridos o acreditación de
los mismos, sin tener la certeza de
que estos se hubiesen conservado o
estuviese vigente la acción para
reclamarlos, observándose además
omisión de atender el deber de
debida diligencia y que comprenden
los siguientes predios:
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CALLE PEDREGAL
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CALLE PEDREGAL
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CALLE PEDREGAL
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CALLE PEDREGAL
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CALLE PEDREGAL
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CALLE PEDREGAL



CALLE MILLET
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CALLE MILLET
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CALLE MILLET
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CALLE MILLET
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CALLE JUAN DE LA BARREDA
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SIERRA TEZONCO
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SIERRA TEZONCO
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SIERRA TEZONCO
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SIERRA TEZONCO
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Cinco casos en los que se
emitieron irregularmente
Certificados Únicos de
Zonificación de Uso de Suelo, o
con una inadecuada aplicación
de la normatividad.
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CALLE CÉFIRO
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CALLE CÉFIRO
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PARQUE DE LOS PRÍNCIPES 
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PARQUE DE LOS PRÍNCIPES 
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PUEBLO DE SAN PEDRO MARTIR 
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CALLE GUTY CARDENAS
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CALLE GUTY CARDENAS
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CALLE GUTY CARDENAS
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CALLE MATAMOROS



Tres casos en los que el Certificado de
Uso de Suelo se emitió al auspicio de
la Norma de Ordenación General No.
26 “Norma para Incentivar la
Producción de Vivienda Sustentable,
de Interés Social y Popular”, la cual
permite la modificación del uso de
suelo para la edificación de vivienda
de interés social o popular.

33



34

CALLE ANTILLAS
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CALLE ANTILLAS
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CALLE ANTILLAS
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CALLE ANTILLAS

Características típicas
•Precio medio: $1,739,600
•Mediana de m2 de construcción: 75
•Recámaras:2
•Baños:  2
•Mediana del precio/m2 de construcción: 
$23,194.70
•Estacionamiento:1
•Antigüedad: Nueva
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CALLE HUISQUILUCAN
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CALLE HUISQUILUCAN
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CALLE COATZINTLA 
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CALLE COATZINTLA 
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CALLE COATZINTLA

Características típicas

•Precio medio: $3,800,000
•Mediana de m2 de construcción: 140
•Recámaras:2
•Baños: 2
•Mediana del precio/m2 de construcción: 
$27,142.90
•Estacionamiento:2
•Antigüedad: Nueva
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CALLE COATZINTLA
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Primero. En un plazo máximo de dos meses, contado a partir de la
aceptación de la presente Recomendación, realice las gestiones
pertinentes, con una instancia especializada, a fin de que ésta, en
los siguientes cuatro meses, elabore un diagnóstico en el que se
identifiquen las medidas de mitigación –a corto, mediano y largo
plazo– para aminorar el impacto en las zonas vecinales de las
obras que se consolidaron con base en las Constancias de Uso de
Suelo descritas, así como se identifiquen las autoridades que por
el ámbito de sus competencias deban de estar vinculadas.

Segundo. Una vez que se cuente con el diagnóstico referido en el
punto anterior, implementar, en un plazo de dos meses, las
medidas de mitigación identificadas en coordinación con las
autoridades que por el ámbito de sus competencias deban de
estar vinculadas.
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Tercero. Dentro de un plazo no mayor a 6 meses contado a partir de la aceptación de
la presente Recomendación, elabore y publique los manuales de procedimientos en
los que se describa, observando estrictamente el principio de legalidad y el derecho a
la seguridad jurídica, lo siguiente:

a. Las acciones a realizar para la emisión de Certificados Únicos de Zonificación de
Uso de Suelo (certificados de zonificación de uso específico, de usos de suelo
permitidos, único de zonificación de uso de suelo específico y factibilidades) y
Certificado de Acreditación por Derechos Adquiridos libres de errores, previendo los
casos en que se den discrepancias o dudas a partir de la información disponible.

b. Las acciones de supervisión, de coordinación y comunicación entre las diversas
áreas de la Secretaría, involucradas en la materia de la presente Recomendación.

c. Las acciones de coordinación y formas de comunicación con las diversas
dependencias del Gobierno del Distrito Federal para compartir información y acciones
a impulsar por violaciones al uso de suelo.

d. Las acciones para atender las obligaciones de intervención para formular denuncias
e interponer acciones de lesividad.
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Cuarto. En un plazo máximo de seis meses,
contado a partir de la aceptación de la presente
Recomendación, elabore un diagnóstico del
estado que guardan los registros de
manifestación de las 16 delegaciones del Distrito
Federal y formule, con base en el mismo, las
propuestas y recomendaciones en materia de
construcción y usos de suelo, tendientes a evitar
situaciones como las expuestas en esta
Recomendación.
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Quinto. En un plazo máximo de seis meses, contado a partir de la
aceptación de la presente Recomendación, diseñe un programa
permanente de capacitación dirigido a todo el personal
sustantivo de esa Secretaría, involucrado en los trámites de
certificación y registro referidos en este instrumento, incluyendo,
de manera enunciativa no limitativa, los temas siguientes:

a. Conocimiento y aplicación de los manuales de procedimientos
recomendados en el tercer punto, conforme a las áreas de
adscripción de los servidores públicos involucrados.
b. Derechos humanos.
c. Medio ambiente.
d. Obligaciones de las y los servidores públicos.
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Sexto. En un plazo máximo de seis meses,
contado a partir de la aceptación de la presente
Recomendación, de conformidad con las
facultades que le atribuye el artículo 7º de la Ley
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal,
instrumente un mecanismo de coordinación
interinstitucional que facilite el intercambio de
información y garantice el respeto de las normas
en materia de ordenamiento territorial.
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Séptimo. En un plazo máximo de seis meses,
contado a partir de la aceptación de la presente
Recomendación, implemente una campaña de
información para las personas habitantes de la
Ciudad de México, mediante la cual se den a
conocer los derechos que tienen cuando acuden
a realizar trámites, las obligaciones de los
servidores públicos de esa Secretaría hacia la
ciudadanía, así como las acciones que, en su
caso, puedan promover.
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